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eiERKO mmi DE Fiupiiin 
Administración civil, 

Man'l», 7 de Agosto de 1896. 
En uso de las facultades que me están conferidas» 

oído el parecer del Ccnsejo de Administraotóñ de 
estas lilas y á propuesta de la Dirección general 
de Administración C iv i l , este Gobierno General 
decreta lo siguiente: 

Aríículo l . o Se sprueban Ies presupuestos de 
ingreses y gastos para el ejercicio de 1896-97 del 

PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE JARO PARA 1896-97. 

Ayuntamiento de Jaro, teniendo en cuenta los 
anteproyectos formulados por el mismo. 

A r t . 2 . 0 Los ingresos para cubrir las obliga" 
cienes de la expresada Corporación se calculan en 
pfs. 10.441'EO. 

A r t . 3.0 Los gastos del Ayuntan iento á que 
$e refiere el art ículo anterior durante el ejercicio 
de 1896-97 se presuponen^en pfs. 10.441*50. 

A r t . 4,o Se autoriza á la expresada Corpora
ción para que pueda formalizar el gasto de pesos 
2.700 importe de un Tranv ía Koppell con cargo 

a l remanente que existe en sus Cajas de años 
anteriores. 

A r t . 5.o Los efectos legales de las obligado-, 
nes por ingresos y gastos de los p r e í e n t e s pre^ 
supuestos se retrotraen el dia l . o de Julio ú l t imo , 
en que estos debieron empezar á regir, rectifi
cándose y refiriéndose á los mismos, las operacio
nes que se hubieren verificado. 

Pnblíquese dése cueata al Ministerio de Ultra» 
mar y vuelva á la Dirección general de Adminis
tración c iv i l , para los efectos que procedan. 
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SECCIÓN UNICA.—GOBERNACIÓN. 

Capitulo l.o—Propios. 

Canon de terrenos en Arrendamiento. 

Capitulo 2.0—Arbitrios Impuestos 
y recargos. 

Billares. 
Funciones de Teatro y Carreras de 

caballos. 
Mercados públicos. 
Mataderos páblicos. 
Bncierro de animales. 
Impuesto de alumbrado y limpieza . 
Dos céntimos de peso por cada librt 

de carne de vaca y un céntimo cna 
tro octavos por cada libra de la de 
cerdo. 

Credenciales de propiedad del ganado 
mayor. 

Id. de transferencia de id . id . 
Recargo del 10 p g sobre la contri

bución urbana. 
Participación del 2 50 p § sobre e' 

25 p g de recargo municipal de 
cédalas personales del rádio muni
cipal. 

Por el importe de tres pesos anuales 
por cada «dar no edificado dentro 
de la zona de piedra. 

Impueito de dos pesos por cada l i 
cencia que ge conceda dentro del rá
dio municipal para bailes y reunio
nes que hayan de celebrarse después 
de las diez de la noche. 

Impuesto de 1*50 anual por cada 
corral ó ramaje para pescar que se 
establezca en los rics del término 
mnnicipal. 

Capitulo 3.0—Ingresos eventuales, 

Licencias para conitrncciones y repa
raciones urbanas. 

j*0 P § de 'as multas municipales, . 
«ecareos indeterminados. 

Total. . . 

INGRESOS CALCULADOS 

POR ARTICULOS 

Pesos Cént. 

POR CAPITULOS 

Peses Cént. 
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CREDITOS PRESUPUESTOS 

D^signación de loa eafltos 
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SECCIÓN UNICA — GOBERNACIÓN. 
Capitulo l.o — Administración 

municipal. 
Personal del Ayunthmtento. 

Secretarla, 

1 Secretario con . 1000| 
1 Auxiliar de Secretaría con. 3001 

Asignación para Escribientes 4001 

Gasa Consistorial. 
1 Conserge con . 144 
1 Alguacil l . o con . 110 
2 id . 2 os i pfs. 85 cada uno. 170 
2 Maceres á pfs. 85 id . . 170 

Guardia municipal» 
1 Sargento con 144 
1 Cabo con . 110 
3 Guardias de 1.a á pfs. 100 

uno. . 300 
5 I d . de 2.a á pfs. 85 id . id. 425 

Material de id . 
Gastos de escritorio papel se

llado para actas y suscrip
ción á la Gaceta de Manila 150 

Impresos, moviliares, ilumina
ciones, alambrado y enteres 
de limpieza. . 150 

Personal de Tribunales. 
1 Gobernadorcíllo con . 24 
1 Escribiente con . 48 
1 id . id. . 36 

Material de id . 

Capitulo 2.o —Enseñanza pública. 
Personal de Escocias públicas. 

1 Maestro de término de 1.a 
clase. . 486 

1 Ayudante de 1.a clase . 96 
1 Maestra de término . 312 

POR ARTICULOS 

Pesos Cént 

POR CAPITULOS 

Pesos 

-

3273 

300 

cttí¿píjd OÍÍOÍ̂  9^ J ^b o-i" ©*> aííojsí 
Capitulo 5,o=s Oulto y atenciones 

piadosas. 
Funciones de tabla y altares para e) 

dia del Corpus. 

108 
20 

888 

3701 

50 

Capitulo 4.o* 
PenoEal. 

Obras públicas. 

888 

Cént. 

» 

50 
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npt i^nacióo de los gastos 

1 Maestrülo de obras. 
Estudios, nuevas coDitraccionei y re-

paraciones. cooierTaciÓD y éntrete» 
nimiento de toda clase de obras pú> 
blicai de carácter municipal. 

Capitulo 5*=*Policia Urbana. 
Personal de limpieza y alumbrado, 

ornato de calles paseos y jar
dines. 

Material. 
Para la instalación del alumbrado pú 

biieo por uoa sola vez. 
[d. sostenimiento del alumbrado pú 

blico reposición y composición de 
faroles y adquisición de herramien
tas. 
Capitulo C.o~*Servicios Locales, 

Socorro á los quintos que se depo
siten en el Aynntamiento por ór-
den del Sr. Gobernador P. M. basta 
su marcha á incorporarse á las 
fitas. .-«q. r núá^b Bpías 

Personal de mataderos. 
Id, de mercados. 
Id. de servicies contfa incendios. 
Adquisición y repoiición del mater¡a, 

contra incendios y premios. 
Un Conserje veedor. 

Capitulo 7 o. — Arrendamientos, 
Alquileres de edificios. 

CREDITOS PRESUPUESTOS 

POR ARTICULOS 

Pesos 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
— DB FILIPINAS. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno genera!, en funciones de Hacienda, 
desde el 16 al 31 de Julio próximo pasado. 

Julio 18. Autorizando el mayor gasto de pesoi 
204'28 6{ para atender á los haberes del personal 
del Juzgado de 1.a instancia de Cavite en el pre
sente ejercicio, con cargo al art. L o Cap tí alo 3.0 
Sección 3.a de los presupuestos vigentes. 

Id . id . Concediendo provisionalmente á D a Do. 
lores Balbina Enciso, la rehabilitación solicitada 
para percibir de nuevo la pensión de orfandad de 
200 pesos anuales que disfrutaba antes de contraer 
matrimonio con D. Manuel Paris. 'y - J 

Id . 23. Nombrando á D. Ignacio Majo, para 
servir interinamente la plaza de Oficial 4 o de la 
Ordenación general de Pagos. 

Id . id . I Í , á D. Román Bermejos para id . id. la 
plaza ¿e Oücial 4 o Interventor de la Administra' 
ción dé Hacienda pública de la Ünión. 

Manila, 14 de Agosto de 1896—El Subinten
dente . -? . S., Ferrer. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general, desde el 16 al 31 de 
Julio próximo pasado que se publica en la Gaceta 
con ¡arreglo á lo mandado en decreto de 28 de 
Octubre de 1869. 
Juiio 16. Confirmando la providencia recurrida 

de la Administración de la Aduana de Manila, por 
la que se impone al chino Ty Alóc la multado pe
sos 13'13 por diferencia en calidad encontrada en el 
despach ) de la nota nüm. 9049 del vapor «Zafiro» 
y desestimando por tanto el recurso interpuesto por 
dicho chino. 

I d . 18. Id . la id. apelada d é l a Aduanado Ma
nila de 23 de Febrero de 1894, por la que se con
firmó la multa de pfs. 100 impuesta al Capitán del 
vapor holandés «Normanby» de la consignación de 
los Sres. Tillson Hermann y C.a, por falta de un 
bulto declarado en nota cúm, 15.110 de dicho bu-
que, y desestimando por tanto el recurso interpuesto 
por los mismos. 

I d . i d . I d . ia id. en todas sus partéa la providen
cia apelada de la Aduana de Manila de l . o de 
Agosto de 1895 por la que se impuso la multa de 
Pfs. 38I28 á los Sres, O. Heíoszan y Gompañia i m 
porte de los dobles derechos de 87 k s de acharas 
<lnd resultaron de exceso sobre lo declarado en la 
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Designación de los fastos 

360 

72 

Por el alquiler de la casa 
escuela de niños á cargo 
de las Hermanas de la Ca
ridad. 

Por id . i d . la id. habitación 
del Maestro de nifios. 

Capitulo 8.o ^Devoluciones. 
Por ingresos individuos. 

Capitulo 9.o—Resultas de Presu
puestos cerrados. 

Obligaciones de ejercicios cerrados 
que carecen de crédito legislativo. 

Id . que resultan sin pagar por las 
cuentas deñait ivas. 

Capitulo 10 —Beneficencia y Sanidad 
Por la gratificación de un mél ico que 

asista gratuitamente á los enfermos 
del Personal Subalterno dei Ayun 
tamiocto y á los heridos y comu 
sos en las vías de la clase menes
terosa. 

Para la adquisición de un botiqnir. 
y compra de medicinas con destíoo 
á los enfermos y heridos arriba in 
dicados. 

Por auxiliar de viajes á los vaco 
nadores que se constituya en la lo
calidad para inocular i vacuna y 
su traslación á los pueblos timi 
trefeg. 

Tot».. 

CREDITOS PRESUPUESTOS 

POR ARTICULOS 

Pesos Cént 

432 

300 
• 

50 

10 
• ) T 

l í ) ' . ] 

POR CAP; 

Pesos 

432 

360 
104411 5̂  

Es copia. 

nota núm. 5412 del vapor cZiñro,» y desestiman 
por tanto el recurso interpuesto por los mismos. 

I d , id. Revocando la providencia apelada de la 
Administración de la Aduana de Manila, por la que 
se impuso la multa de pfs. 200 al Capitán del va
por «Ntra. Sra. de Loreto,» de la consigoacióa de 
la Compañía Maríáma, por diferencia de menos en
contrada en el despacho de la nota declaratoria nú
mero 8712 de dicho buque, eo 24 de Agosto de 
1895, levantando por consiguiente la expresada multa. 

I j . i d . Autorizando á la Tesorería para que en 
las condiciones más ventajosas para el Tesoro situé 
en Tokio Japón las cantidades de pfs. 202 50 y pe
sos 75'00 á favor del Comandante de Ingenieros 
D. Juan Coíogan, Agregado militar de Espafia en 
dicho punto por sus haberes y gratificaciones del 
mes de Junio próximo pasado. 

Id . i d . Disponiendo la devo'ución á D. André i 
Ares Sanchezi Habilitado del Regimiento da Línea 
Magallanes núm. 70 de las cantidades de p f i . 800, 
pfs. 500, p f i , 600 y pfs. 500, ingresadas en 10 del 
presente mes en ia Tesorería Central en concepto 
de remesas de las Administraciones de Hacienda de 
Abra y Cagayan á favor de ios Comandantes de la 
Fuerza de dicho Regimiento destacada en ¡tabes, 
Apayaos* Oabuagan y Boctoc respectivamente. 

I d . i d . loterea^ndo que por ta Capitanía general 
manifieste á este Centro la persona á cuyo favor 
habrá de librarse por la Tesorería Central la canti
dad de pfs. 1169 40 descontada por la Administra-
de Hacienda de Cavite de los haberes del ex Gober
nador P. M. D. Joaquín Marín Delgado. 

Id . 20. Confirmando la providencia recorrida 
de la A luana de Manila de 23 de Marzo ú'ticno, 
por la que se impuso al Capitán del vapor «Zafifo» 
de la consiguación de lo i Sres. W*rner Blodgett y 
C.a la muita de pfs. 100 por f i i t a de una caja 
consignada en el manifiesto y declarada en nota 
núm. 13.916 de dicho vapor desestimando por tanto 
el recurso interpuesto por dichos Consigoatarios. 

Id . id . l í , la id. id . de 18 de Marzo último, por 
la que se impuso la multa de pfs. 20 á l>. G¿orge 
A , Taylor, Capitán y Consignatario del vapor «Bs-
meralda» por diferencia en calidad encontrada en 
el despacho de la nota declaratoria nóm 11.975 
de dicho buque, desestimando por tanto d recurso 
interpuesto por el mismo. 

Id . id. id . la id. id. de 9 de Abril último, por 'a 
que se impuso la multa de pf i . 60 á D . Gaorge A . 
Tsylor, Capitán y Consignatario del vapor «Esme

ralda. > por diferencia en candad encontrada en e 
despacho de la nota declaratoria núm. 14591 de dicb; 
buque, rebajando á p f i . 29 la expresada milita. 

Id . id, Autorizando se adquiera del Chsrterai 
Bank una letra da cambio de pfs. 8000 
Hong kong, á la órden del Sr. Comandante dá! 
Crucero cReina Cristina,» parala adquisición de car
bón y otros efectos para el servicio de dicho boqai 

Id . 21 Desestimando la apelación interpuesta poi 
D. Alberto Lannflera y aprobando en todas sui pü' 
tes la providencia condenatoria dictada por la Ai 
ministración de H P. de Samar en 14 de Dicíembií 
último, en el expediente que se le ha instruido comí 
defraudador á la contribución industrial. 

Id . id. Autorizando las remesas de fondos á 
Administraciones de H . P. da la Paragaa, BalaN 
Zamboanga, Cottabato y J d ó de pfs 849 50 pfs. 400 
p f i . 984. pfs. 8500 y pfs 2442 réspectivameate pafl 
cubrir atenciones en dichos puntos. 

Id. id. Id . la remesa de p f i . 6310 82 4[ al 
bierno P. M. de Joló para atenciones propias • 
mismo. i 

I d . 23. Desestimando la instancia de D. José Din 
de U Campa, solicitando el abono de la cmii^ 
de pfs 48 31 2^ como importe de los m9dicamfpt'l, 
suministrados á los presos de la cárcel pública^ 
la proviocia de llagan durantó el mes de NoviemW 
de 1893. 

Id . 27. A Ijadicando defiaitivamente á favor delf 
Sres. Chofró y C.a el servicio de impresión y eocai' 
dernación dé 367.860 ejemplares de varios docutnfl** 
tos para el impoBsto de cédulas psraoiales eo J 
próximo año de 1897. por la cantidad de p f i . 8830 3* 

I d . id. D Aponiendo que D. Manuel Bravo tempj 
rero de la Administración de H . P. Principa1 J 
Manila, pase á prestar sus servicios á la Sección ^ 
Impuestos directos. 

Id . 28. Concediendo un mes de licencia poreD' 
fermo S D. Antonio V . Herrero y Ga'atayud, 0 3 ^ 
3 .0 Interventor de la Administración de H . P- 9 
Bohol. 

Id . id. Aprobando la fianza de D. Vicente ** 
cafort, para garantir la responsabi'idad <lae(Pa9i5 
contraer en el desempífio del destino da O f l í J , f t ' ^ 

Cajero Gaarda.almaceo de la Administración d<3 ^ 
cienda pública de Ta Pampanga. 

Id. id. I I . la id . de D. Eaiil o Golabi 
para id. id. id . en el desempeñi del destino 
cial 3.o Administrador de H P. de Batean. . 

I d . 29. Aatoriz^odo las remesas de p^ . * 
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f pfj. 300 al Gobierno P. M. de Oarolinai Oriental 
í de pf<. 600 ai de Carolinai Oicidaotal. la de 
Jfg. 20ü0 para ateacionea propíai y lai restantes 
Lra la» d3l Batailóa D.aciplinario en cada uao de 
dicboi puotos. 

I i . id. U . la remasa da pft. 1.000 á la Sub-
delegación de H . P. de Balabac para ateaeioaas 
propiai-

Id. id . Id . el pago de pfs. 80 47 4¡ en concepto 
de traslación de candalei, para abonar á D . Juaa 
<X)!og4Q» Por dífereocia de cambio en monada 
cspafiolft. 

I i . 30. Concediendo un mes de licencia por en-
farmo P'̂ ra eita Capital á D. Antonio García Pa 
ioiD»r, Oficial 5 o Interventor de la Administración 
de H. Maasin. 

Manila, 14 de Agosto de 1898.—Ei Subintendente. 
—P. S-, Ferrer. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de ¡a 2?ia*a para el día 19 de Agosto 
de 1896. 

Parada: Artillería y nám. 70.—Jefe de día, Sr. 
Teniente Coronel del 70, D. José Banedicto Galv^a. 
-Imaginaria: otro del mismo Cuerpo, O. Eustaquio 

Ripoll Martínez —Hospital j Provisiones: Artil lería, 
3.er Capitán.—Vigilancia de á pié: núm, 70, 3 er Te-
siente.—Vigilancia de clases: Caballería. 

órden de S. E,—El Teniente Coronel Sargento 
ifor, José B. de Michelena. 
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Marina 
COMANDANCIA. GENERAL DEL APOSTADERO 

Y ESCUADRA D E FILIPINAS. 
Estado Mayor 

Negociado a.« 

Habilitado provisionaiDa^nte el desarmado tras
porte tSan Quintín» para Depósito de pólvora y 
artificios de fuego de la Mi r i aa , ha quedado varado 
en 2'5 m.s de fondo (bajamar de marcas vivas) á 
1300 m.s de los Polvorines de Vinacayan á igual 
distancia del baluarte de Guadalupe y en las enfi" 
laciones siguientes. 

Baluarte de Guadalupe N . 30 O. 
Iglesia de Bacoor S. 50 E. 
Id. de Gavite el viejo S. 42 O. 
Ea el expresado buque se mantendrá izada de 

dia, mientras tenga abordo materias icflimable una 
bandera encarnada, y un faro! rojo, de ñocha para 
^ue puedan darle el debido resguardo las embarca-
cionei que transiten por sus inmediaciones. 

Lo que de órden de S. E. I . el Comandante ge
neral de este Apostadero y Encuadra, se publica en 
la Gaceta de Manila, para general conocimiento. 

Manila, 15 de Agosio de 1896.—El Jefe de Es
tado Mayor, Manuel Villalón. 

AUDIENCIA TERRITORIAL OS M \ N I L A 
Secretarla. 

B! IUmo. S-. Pi'esid^nte de esta A i l i e n c i a se h» 
servido nombrar Jueces de P^a suplentes, para e( 
aetaul bienio, á I03 individuos que á continuación 
sa expresan: 

Distrito de Binondo. 

Biuonio. . O. A'fredo Chicote, abogado, 
San Jaan del Monte. » Vicente Aogeies. 
M*riqu;na. . » P orentino O i g Sayco. 

Min i l a , 17 da A^oí to de 1893. - E l Secretario de 
Gobierno, Gervasio Cruces. 
!• . í . —=0581 oiaosA ab f.i obac f-J -h ob*S n 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de Bu-
lacan según índices remitidos por el Presidente de 
dicha Junta en 15 y 16 de Abr i l y 22 de Mayo de 1895. 

Fuéblo de Báliuag. 
Nombres de los interesados, Nombres de loa interesado! 

D. Pedro de la Cruz. 
Policarpo Fabián . 
Pedro Trinidad. 
Pió Ramos. 
Pantaleon Chico. 
Pablo González. 
Pedro S. Buenaventura 
Pioquinto Fernando. 
Pascual Pangilinan, 
Petra Roque. 
Petronila Manigas. 
Prudencio Salvador. 
Perfecto Tolentino. 
Pablo Talusan. 
Prudencio Salvador, 
Petra Cnnanao. 
Pablo Oagalag, 
Pedro S. Buenaventura 
Pedro Dionisio, 
Pedro Alcántara. 
Pantaleon de J s sú i . 
Raymundo Tayao. 
Remigia de la Cruz. 
Roía Verga. 
Ruperto Eugenio. 
Ruñno Cunanan. 
Ruberto de ia Cruz. 
Remigia Joya. 
Rita Mateo. 
Sixto de los Santos. 
Sixto Barcelona. 
Simón Caveüo. 
Silvino T«g!e. 

D. Saluitiano Ooleotino. 
Sotera de Rivera. 

La misma. 
Telesfora de León. 
Teresa Cinaanan. 
Teodorico Sabas. 
Tomás R. Mateo. 

El mismo. 
Telesfoto García. 
Teodorico Almasan. 
Timoteo Cine. 
Tomás Rost ía . 
Tomás Lim-ongco. 
Teodoro Oicar ís . 
Timoteo Croz.í 
Tomás Lajon. 
Tomás dadla Crnz. 
Teodoro Oimaapi. 
V.cente ViUacorte. 
Vicente Santiago. 
Victora 8ta. Rosa. 
Valentín Marques. 
Vicente Sanco. 
Verónica de Sta. Ma« 

i ía . 
Vicenta Rustía. 
Vicente de Borja. 
Vicente P i a ñ a . 
Vicente Viscarra. 

El mismo. 
Víctoriana Tiangaon 
Vicente Manuel. 
Vicenta Bautista. 

(Se cont inuaráj 

Balance de cLa Electricista, en 30 de Junio 
de 1896. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Ssta Intendencia geoeral en «cuerdo de fecha 10 
^ actual, ha tenido á bien disponer que el dia 16 
^ Septiembre próximo, á las diez en punto de su 
^flana se celebre anta la Junta de Reales Aimone-
^ áe esta Capital y la Subalterna de Nueva Ecija, 

a «obasta pública y simultánea, para contratar por 
Q trienio el servicio de arriendo de los fumaderos 
e anfión de dicha provincia, sobre el tipo de treinta 

j Un cuatrocientos noventa y dos pesos cin
ema céatimos (pfs 31.492 50) en progresión as

édente y con sujeción estricta al pliego da con
cones inserto en la Gaceta de esta Capital nú -

219 correspondiente al dia 18 de Agosto del 
^ e n t e año. 
J^nüa. 13 de Agosto de 1896.—E) Subintendeate. 

^ . S., F-rrer. 

Depósitos | | 

Activo. 
Acciones en cartera. 
Inmuebles. 
Mobiliario. 

(Necesarios . 
¡Voluntarios. 

Fábr ica . 
Línea. 
Cuentas de material. 
Caja. 
Varios deudores. 
Cuentas de gastos. 

Pasivo. 

pfs. 146 075' » 
. 54 518'ai 
» 1 733 84 

55 000' »t 
26 '¿50' 

, f • • . . .• 

,1 ; 81 250' 

. * 276 86314 

. » 175 068 52 

. . 49 831 55 
. » 594 64 
. » 40 423 39 
. » 32 614*17 

Total. . . . p R «58 972-46 

Capital. 
Fondo de reserva. 
Daños y lucros. 
Negocio de instalaciones. 
Depositantes de acciones. 
Varios acreedores. 
Producción. 

Total. . 
S. E . ú O.—Manila, 30 de"TaQio de 1896"^For 

«La Electr icis ta».—El Administrador, B. Martí. 

pft. 500 000' . 
1.55187 

5 4 3 9 
» 2 588 59 
* 81 250' » 
t 226 943*70 
* 46 583 91 

pfs. 85b.97i '46 
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^COMPAÑIA DE LOS TRANVIAS DE FILIPINAS. 
Balance en 31 de Julio de 1896. 

Activo, 
inviai y Tjracción* 

Partides en Suípeoso. 
Delegación de Madrid» 
Almacenes. 
Billetaje é Impreeos varios. 

. pfa. 

Banco Español Filipino. 
Caen tas Deudoras. 
Cftentaa Proviaiocalet. 
Acciones eciNecesario 

©©pósito, (Voluntario 
«Cédalas de Fan .ÍNec€ sar ¡0 í 

. «ador en Depó-f 
«to. ^Volantario. 

$ 350GO 
148100 

5000 
2900 

382 sacie 
5 345*39 

11.236 01 
9 ^SS'&T 

362 40 
i.isose 
5.150* i 
3.24902 
1.259t26 

183 100* . 

7.900* . 

Pasiva. 

Fondo de Reserva, 
í ' óndo de Amortización y Repara 

clones. 
Fondo de Pretulos y Multas. 
Fondo de Fiar zas. 
Cuentas Diversa?. 
Dividendos Pendientes, 
^anaaciss y Pérdidas, 

Depositanles^Necesarics $ 35CC0 
^e acciónep.^VoIuntarios 148100 
^0n^ee8f^ejf Necesarios » 5000 
«flador. Voluntarios » 2900 

pfp. 610.816'97 

. pfs. 350.0001 . 

. . 1.399 78 

24.77649 

7.888425 
18 569'87 

4 879 06 
11.750*31 

183.100" » 

7 900* » 
pfs. 61U.816 97 

S. B. ü O « M a n i l a , 31 de Julio de 1896.-E1 
Coofaáor. J. Lim.—V,o B .o .=E l Director. J, Zobel. 

a, 13 de Agosto de 1896.—El Contador, J . 
Y o B.o.—El Director, J. Zobel, 

Edictos 
;l5oa Alberto Goncellon y Nnfier Jue* de i .a instaacift del distrito de 

Tendo de esta Capital. 
Por el presente 2.0 edicto hago saber qne en este juzgado de mi 

Caigo j escribanía del que refrende penden procedente de repartí-
asiento el expediente promrvido por el Sr. D. Florencio L . Gonzales 

•'áe 47 años de años de edad de estado casado natural de Alguiras 
jjfovincía efe Cádiz "reciño de esta Capital con domicilio ea el arra-
Ibal de Sta. Crnz y su calle de Echague niim. 10 sobre que se le 

«eciba información para acreditar el dominio de un solar de su 
smclnsiva propiedad qne mide una superficie de 3638 varas y i\2 
-cuadradas 6 sean 2610 metros cuadrados con 25 centímetros cuadra-
«dos equivalentes á 26 áreas 10 centiareas j 25 centímetros cuadrados 
y de la finca enclavada en el compuesta de piedra tabla y techura-

Osn de caifa y ñipa forrada de hoja de lata situado en el pueblo de 
Calocan al sitio de Guitna calle Real y sefialados con los números 
362 sobre los cuales no pesa csrga alguna qne linda por el Norte 
«on el solar y casa de D. Angel Ssgarit calle colateral de S. Roque 

« n medio por el Sór con el solar y casa de D, Hermenegildo Nadu-
*ata y con el solar y casa de D. Canato Sánchez por el Este con la 
salle Real y por el Oeste con «tro solar de D. Canuto Sánchez y 
íerrenos comunales conocidos por barrancos y dicho solar lo adqui-

••• mü el solicitante de D. Manuel Romero y Aquiao de D.a IIdefensa 
-Bastamante y de D. Luciano Adalla habiendo hecho construir la 
finca con bienes de su peculio y en su virtud se convoca á todas las 
personas á quienes pueda perjudicar la inscripción de dominio felici
tada por D. Florencio L . Gonzales para qne en el término de 180 
dias comparezcan ante este juzgado de i.a instancia del distrito de 
T c r d o sito en la calle de Salinas ntím 17 para que aleguen su de-
brecho apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio qne 

^Siaya logar. 

Lo qne se anuncia al público por 2.a vez á los efectos prevenidos 
«n el artículo 395 de la ley Hipotecaria-

Dado en Manila á 14 de Agosto de 1896."—Albero Concellon.— 
E l Escribano, Fot mandado de su Sría, Ante mi., Joaquín Argote. 

E n "virtud de providencia dictada en el dia de hoy por el Sr, Don 
Alberto Concellon y NuBez Juez de i.a instancia del Distrito de 

Tondo de esta Capital en los autos de prevendón del ju:cío de abin-
*esiato de Modame María Matty y Medal natural de Decareville 
departamento de Aveyron Francia viuda de D, José Zarzadias vecina 
sáe? arrabal de Sta. Cruz de esta Capital de 39 años de edad que 
la!'cció en la ma&ana del dia 13 de Abril último se cita á tedas las 
apersonas qne se crean con derecho A los bienes quedados al óbito de 
dicho causaste para que en término de ico dias comparezcan ante 

«este juzgado de l.a instancia del distrito de Tondo sito en la calle 
«de Salinas súm. 17 con los documentos justificativos de su derecho 
"apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya Jugar. 

Manila 13 de Agosto de i 8g6 t~E l Escribano, Javier Caballería. 
W.o B.o Concellon. 

E n virtud de previndencia dictada por el Sr. D. Gaudencio 
Eleizegui y Beyes, Juez de Paz propietario de este distrito de Tondo 
«a las diligencias inhibidas por el Juzgado de i .a instancia del 
mismo, seguidas entre el chino infiel nombrado Vy-Chincan y 
Marcos Carrpomayor Numeral sobre lesiones, por el presente cito, 

llano y emplazo á los expresados chino Vy-Chincan y Marcos 
Campomayor Numeral, ausentes y de domicilio desconocido, para 
q « comparezcan ante este Juzgado de Paz de dicho distrito de 
Tcado, situado en la calle de Lemeiy núm. 3 el dia Jueves 27 

«fle les corrifntcs á la» nueve de su mafiana, á celebrar el 

correspondiente juicio veib&l de faltas, previniéndoles que se pre
senten con sus respectivas cédulas personales y pruebas de qne 
intenten valerse, apercibidos de que sino comparecieren en el dia 
y hora sefialados, ee les impondrá la multa de 25 pesetas á 
cada uno conforme á lo dispuesto en la regla 6 a de la Ley 
provisional para la aplicación del Código penal vigen e y se 
procederá á lo que tn derfeho hubiere lugar, 

Manila, 13 de Agosto de 1896.—El Testigo actuario, Francisco Rey. 

¡Jf Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia del distrito de Bi-
nondo, recaída en las diligencies que instruyo • por estafa se cita, 
llama y emplaza á Isabel de la Cruz, india, casada, de 24 sfios 
de edad, natural de Baliuag provincia de Bnlacan vecina que fué 
del barrio de Tutuban del arrabal de Tondo, á fin de que por el 
término de 9 dias contados desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta eficial de esta Capital, se presente en este Juzgado 
para diligencia de justicia encías actuaciones ya expresadass, aper
cibido que de no hacerlo dentro del expresado término le pa
rarán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Juzgado de Bicondo 14 de Agosto de 1896 . ! 

Don ígripino Hilario, Juez de Paz propietsrio del pueblo de Tanay 
del distrito de Morong, estsndo en pleno ejercicio de sus funciones 
etc. 

Por el presente hago saber que en los autos de juicio verbal 
civil seguido en rebeldía en este Juzgado de Paz, por D. Esteban 
Bartolomé vecino de este pueblo contra fistsnislao Magante reci-
dente en el barrio de Sto. Tomás del pueblo de Pasig (Manüa,) 
sobre pfgo de la cantidad de 25 pesos importe de un Caballo, 
con fecha de ayer, ha recaído la sentencia, cuyo encabesamiento 
y parte dispositiva, dice así. 
i «Sentencia.—En el Juzgado de Paz de Tanay á 12 de Agosto de 
1896. Vistos estes autos de juicio verbal civil seguido en rebeldía 
á instancia de D. Esteban Bartolomé, mayor de edad, casado, de 
oficio Industria', vecino de este pueblo, contra Estanislao ^ agante, 
catural y veciro del pufb'o de Pasig (Manila,) soltero, de oficio 
cochero, sobre p»go de 25 pesos que importa un caballo de pelo 
bayo que este había temado de aquel. Parte dispositiva.—Visto el 
art. 265, sección 4 a de la Ley de Enjuiciamiento civil, y demás 
disposiciones Ü plica bles al csso, el Sr. Juez de Paz de este pueblo 
por ante mi el testigo de asistencia, dijo. Fallo que debo condensr 
y condeno á Estanislao Magante, en rebeldía, al pego de la can
tidad de 25 pesos, y con las costas del presentê  juicio. Asi lo 
prenuncio mando y firmo.—Agripino Hilario^ 

Lo que se hace púbüco por el presente edicto, que se incertará 
en la «Gaceta eficial de Manila,» para que llegue á conocimiento 
del demandado que ha sido declarado rebelde, y le sirva de noti
ficación, cuyo encabezamiento y parte dispositiva quedan transcritos. 

Dado en Tanay á 13 de Agosto de 1896.—Agripino Hilario.— 
Por mandato del Sr. Jueẑ  Jacinto Santo Tomás. 

j ISIID poli 
Don Juan Medina Cabigtirg Juez de Paz de este distrito de Arayat 

de la Pampanga. 
Por el presente cito llamo y emplazo á los que se consideren duefios 

de una yegua de pelo bayo con marcas, y de otra yefiua de pelo jovero 
con marcas, con cria sin marca, depositadas ájdisposición de este juzgado 
para que en e! término de 30 dias desde esta fecha se presenten coa 
los documentos justificativos de propiedad en este dicho juzgado para 
los efectos oportunos en las actuaciones preparatorias de juicio cri
minal de faltas sobre dafios causados por los referidos animales bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio que hubiere lugar en justicia 
capo de no hacerlo dentro de dicho término. 

Dado en Arayat á 22 de Ju'io de 1896 =Juan Medina Cabigting. 
—Ante mí, Francisco de León. 

Don Juan Fernandez Santurio Juez de l.a instancia de este Partido 
de Bobo!, 

Por el presente cito llamo y emplazo al ausente Juan Dusaban ná* 
tnral y vecino de Candijay cuyas circunstancias personales se ignoran 
pára que dentro del término de 9 dias comparezca ante este juzgado 
para declarar en la causa núm. 40 del presente año per infidelidad 
en la custodia de presos advirtiéndole que de lo contrario le pararán 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Tagbilaran á 6 de Julio de i896.=Ju8n Fernandez 8en-
turio-acPor mandado de su Sría , José Comú. 

Don Hugo llagan Juez de Paz de esta Cabecera de la provincia de 
la Laguna é interino de l.a instancia por sustitución reglamentario. 
Por el presente cito llamo y emplazo á un llamado Ignacio natural 

y vecino de Batangss de estatura baja cuerpo robusto y color mo
reno con cicatrices de viruelas en la cara y reo ausente en la causa 
núm. 155 por homicidio á fin de que en el término de 30 dias 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila se presente en este Juzgado á contestar los cargos qué contra 
él resulta en la expresada causa pues de hacerlo así ie oiré y admi
nistraré justicia y en caso contrario se sustanciará lo mismo en su 
ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que en derecho hnbiere 
lugar. 

Dado en Sta. Cruz á 23 dé Julio de 1896.—Hago llagan.—Por 
mandado de su Sría., Julián Pifión. 

Por providencia de esta fecha dictada en la causa núm. 258 que 
se signe en este juzgado sin reo por hurto se cita, llama y emplaza 
á Adrisno Coito natural y vecino de Lilio para que en el término 
de 9 d i9s á contar desde la primera obligación de este edicto en la 
Gaceta de Manila, se presente en este juzgado á fin de declarar en 
la causa de referencia apercibido que da no verificar le pararán los 
perjuicios que en justicia hubiere lugar, 

Sta. Cruz á 22 de Julio de 1896.—Marcos de Laxa Santos. 

Don Manuel Martínez Juez de Paz de esta Cabecera de Tarlac é in
terino de l.a instancia de la provincia del misaco por sustitución 
reglamentaria* 

Por el presente cito llamo y emplazo al testigo Epifanio Dizon 
indio viudo de unos 6$ afios de edad natural de Sta. Ana de la 
Pampsnga vecine de esta Cabecera para que por el término de 9 dias 
contados desde la publicac ón de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila comparezca en este juzgado á declarar en la causa núm, 75 
contra Vicente de la Cruz, Guillermo Dizon y Patricio Ramos por 
tentativa de robo con apercibimiento que de no hacerlo se le pa
rarán los pe'jnicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tarlác á 22 de Julio de if 96.- -Manuel Martínez.^-Ante 
mí Paulino B. Baltazar. 

i \ r :T-
Don Aurelio Pelaez y Laredo Juez de l.a instancia de este distn* 

de Pototan que de estar en el actual ejercicio de sus funcioné 
yo el Escribano doy fé. 1 

Por el presente cito 11-mo y emplazo al procesado Jimcno i w 
merjo de 26 afios de edad soltero labrador natural y vecino de Ca, 
batuan para que en el preciso y perentorio término de 30 dias COll" 
tados desde !a inserción del presente edicto en la Gaceta oficial * 
la. Capital de Manila se presente en este juzgado para diligencia (Je 
justicia en la causa núm. 2911 que inetruyo contra el mismo y otra 
sobre robo. 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) y ^ 
su menor edad de su augusta madre la Reina Regente D a Marij 
Cristina exhorto y requiero á todas las autoridades tsnto civiles con)0 
militares á fin de que se sirvan disponer la busca y compareseacia 
en este juzgado del citado procesido. 

Dado en Pototan á 16 de Jtílio de 1896,—Aurelio Pelaez.—p0( 
mandado de su Sría , Antero Tamayo. 

Don Antonio López Oliva Juez de l.a instancia de esta proyincij 
de Pangasinan. 

Por el presente cito llamo y emplf 20 al ofendido ausente Dominge 
Macatlang indio casado de edad sexagenario y de oficio mendigante 
natural y vecino de Sia. Barbara de esta previncia para que en el 
término de 9 diís á contar desde la publicación de este edicto ea 
la Gaceta de Manila, cemparezca á este juzgado para dee!a>ar en Jj 
causa r tím. 175 del 96 seguida contra Felipe Fosado (a,) ( uyanguej 
apercibido que da no verificarlo se le pararán les perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Lingayen á 22 de Julio de 1896.—Antonio L . Oliva.-, 
Por mandado de su Sría, Santiago Guevara. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente Felis; 
Barlnan indio natural y vecino de Manaosg de esta provincia de 
21 fños de edad soltero sin oficio por ser ciego pelo y cejas negros 
barba poca y con lunares en la cara para que en el término de 30, 
dias á contal desde la publicac ón del presente edicto en la Gaceta 

' de Manila se presente en este juzgado ó en la cárcel pública de 
esta provincia para ser notificado de la Real sentencia recaída en 
la causa núm. 371 del año 95 y hacer efectiva la multa impuest» 
al mismo en la expresfcda Real sentencia apercibido que de no ha. 
cerlo se le pararán los perjuicios qne hubiere lugar. 

Y al mismo ti mpo enesrgo á todas las antoridades tantos civileg; 
como militares que procedan á la basca y captura de dicho reo y-
hallado que sea le remit'-n á disposición de este juzgado. 

Dado en Lingayen á 22 de Julio de 1896.=Antonio L . Oliva.sa 
Por mandado de su Sría., Santiago Guevara. 

Don Sixto Vasconcellos y Rivera Juez de i.a instancia del partido de Lipa.. 
Por él presente, cito llamo y emplazo á Jos herederos de Luisa 

Payag ratural y vecina de esta Villa para que dentro de 9 dias. 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta de Manila 
comparezcan en este juzgado para ser notificados de la Real senten. 
cia recaida en Ja causa núm. 65 que se siguió contra Modesta Adame 
por homicidio apercibidos de que en otro caso les pararán los per
juicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Lipa á 23 de Julio de 1896.—Sixto Vasconcellos.— 
Ante mi., Vicente S, Villanueva. 

Por el presente cito llame y emplazo al reo rematado Gervasio 
Satumba natural del pueblo de S. Juan de este partido empadronado 
en la Ciudad de Manila indio casado de 30 afios de edad de oficio-
cochero de estaima baja cuerpo delgado cara ovalada nariz boca 
frente y orejas regulares pelo ojos y cejas negros barba poca hijo de 

Juan y de Petron& Magpantay difunta eit*|última y sin ningma sefial 
articular para que por el término de 30 dias contados desde 1« 

publicación de este ed'Cta en Ja Gaceta oficial de Manila se presente 
ante mi 6 en las cárceles de esta Villa como reo rematado en 1», 
causa núm. 605 que|¡ se le siguió por lesiones graves apercibido dt 
que en otro caso le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Lipa á 30 de Julio de 1896.—Sixto Vasconcellos.— 
Por mandado de su Sría., Vicente S. Villanueva. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Crisanto Lacoste casado-
de 32 afios labrador natural y vecino de Lipa de la provincia de 
Batangas procesado en la causa núm. 11384 que se le signid 
por atentado y lesiones para que se presente en las cárceles de este 
juzgado dentro de 30 dias contados desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Manila apercibido de que en otro caso le pararan 

loa perjuicios que en derecho haya lugar. 
Dado en Lipa á 23 de Julio de i896.~Sixto Vasconcellos — 

Ante mi., Vicente S. Villanueva. 
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Por el presente cito llamo y emplazo á Juan Gonzales y Regalado 
natural y vecino de Tanauan reo rematado de la causa núm. 222 
que se le siguió por falsificación para que dentro de 30 dias desde; 
la publicación de este edicto en la Gaceta se presente en Jas cárceles 
de este juzg»do apercibido de que en otro casó ; le pararán los per*- En 
juicios que en derecho haya lugar. (¡jyjj 

Dado en Lipa á 28 de Julio dê  1896.—Sixto Vasconcellos.— 
Ante mi., Vicente S. Villanueva. 

Don Francisco Barrios Alvarez Doctor en derecho Civil y Canónico1 
Juez de l.a instancia en propiedad de esta provincia de Cápiz. 

Per el presente cito llamo y emplaza al ausente Gregorio Araría 
natural de esta Cabecera vecino de Cabuycabuy del pueblo de Pilaf 
de esta provincia casado mayor de edad jornalero para que en el 
término de 30 dias contados desde la publicación de este edicto en 
la cGaceta oficial de Manila» gse presente en este juzgado ó en Ia 
cárcel pública de esta provincia á contestar á los¡ cargos que contra 
el resulta en la causa núm. 156. por lesiones con apercibimiento 
que de no hacerlo sa le declarará rebelde y contumaz parándole I08 
perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en Capis á 17 de Julio de 1896.—Francisco Barrios.—Por 
mandado de su Sría., José de García. 

Por providencia del Sr. Juez de l .a instancia de esta provincí* 
dictada en la causa núm. 53 seguida en este juzgado contra Bonifacio 
Aldomero por lesiones menos graves se cita y llama á la ofendida 
Dolores Bamos para que en el término de 9 dias contados desde !• 
inserción del presente en la Gaceta oficial de Manila comparezca ea 
este juzgado para ampliar su declaración prestido en la expresad* 
causa apercibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios q"6 

en derecho haya lugar. 
Capiz y oficio de mi cargo á 16 de Julio de 1896.—José i * 

García.—V.o B.o Barrios. 
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